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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima
Parte quejosa: ********* ** ********* ** *** ********** ******** 

*** ****** ** ******

En Colima, Colima,  cinco de enero de dos mil 
veintitrés, doy cuenta al Juez con la demanda de amparo 
indirecto que firma en original    ****  *********  ******* 
****** en su carácter de Director General y representante 
legal del ********* ** ********* ** *** ********** ******** 
***  ******  **  ****** , registrada en el libro de 
correspondencia con el folio 112, con anexo. Conste.

El secretario

Colima, Colima, cinco de enero de dos mil veintitrés.
 Radicación.
Se recibe la demanda de amparo indirecto que suscribe 

**** ********* ******* ****** en su carácter de Director 
General y representante legal del ********* ** ********* ** 
*** ********** ******** *** ****** ** ******, personalidad 
que se le reconoce en términos de la copia certificada del **** 
*******, de once de julio de dos mil veintidós, del Consejo 
Directivo del Instituto de Pensiones de los Servicios Públicos 
del Estado de Colima,  contra actos que atribuye a Juan 
Manuel Figueroa López, Magistrado Instructor del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Colima y otra 
autoridad.

 Formación de expediente, registro y seguimiento. 
Conforme al artículo 3 de la Ley de Amparo (en adelante: 

la ley), fórmese expediente tanto impreso como electrónico, 
identifíquese el juicio con el número 11/2023-2. Dese 
seguimiento de su estado procesal en los registros oficiales 
correspondientes (Libros de Gobierno y SISE). 

Análisis de la demanda.
La parte quejosa reclama la omisión de proveer el escrito 

de contestación de demanda, presentado ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Colima, el catorce de 
junio de dos mil veintidós, en autos del juicio **************
** y como consecuencia, la omisión de la persona actuaria 
adscrita a dicho Tribunal de notificar el acuerdo 
correspondiente.

Desechamiento de la demanda.
Al respecto, conviene mencionar que el artículo 113 de la 

ley impone la obligación al juez de examinar la demanda y si 
advierte la materialización manifiesta e indudable de una 
hipótesis de improcedencia, debe desechar de plano.

Esta actualización es manifiesta cuando se advierte en 
forma patente y absolutamente clara de la lectura de la 
demanda; mientras que resulta indudable cuando existe la 
certidumbre y la plena convicción de que la hipótesis de 
improcedencia analizada opera en el caso a estudio.
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En ese entendido, este juzgado advierte que se 
materializa un supuesto de improcedencia de la demanda que 
impide conocerla, la cual se deduce de la intelección de los 
artículos 7 y 61, fracción XXIII, de la ley, que disponen:

“Artículo 7o. La Federación, los Estados, el Distrito 
Federal, los municipios o cualquier persona moral pública 
podrán solicitar amparo por conducto de los servidores 
públicos o representantes que señalen las disposiciones 
aplicables, cuando la norma general, un acto u omisión 
los afecten en su patrimonio respecto de relaciones 
jurídicas en las que se encuentren en un plano de 
igualdad con los particulares.
Las personas morales oficiales estarán exentas de 
prestar las garantías que en esta Ley se exige a las 
partes.”
“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:
[…]
XXIII. En los demás casos en que la improcedencia 
resulte de alguna disposición de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, o de esta Ley.”
El juicio de amparo tiene por objeto dirimir cualquier 

controversia que se suscite por leyes o actos del orden 
público que violen las garantías constitucionales, y éstas, 
como derechos subjetivos públicos, sólo se otorgan a las 
personas físicas o morales y no a las entidades públicas 
cuando actúan en carácter de autoridad.

La anterior regla admite como excepción el supuesto 
contenido en el transcrito artículo 7° de la ley, que faculta a las 
personas morales oficiales a ocurrir en demanda de amparo, 
pero sólo en los casos en que se afecten sus intereses 
patrimoniales, esto es, la procedencia del amparo en este 
supuesto, está condicionada a que la afectación que resiente 
el organismo oficial comprenda única y exclusivamente los 
intereses patrimoniales del Estado o Municipio. 

Se trata de un presupuesto procesal que exige a una 
autoridad que acredite una afectación patrimonial dentro de 
una relación en la que se encuentra en un plano de igualdad; 
esta limitante se justifica en atención a que la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), los 
Municipios o cualquier persona moral pública no pueden 
considerarse titulares de derechos humanos. 

En ese sentido, se prevé que el juicio de amparo 
promovido por personas morales oficiales, cuando actúan 
como autoridades demandadas en un juicio contencioso local 
es improcedente, pues: 

[i] La demandada no deja de actuar como autoridad; y, 
además, porque; 

[ii] Su legitimación está condicionada a que la ley o acto 
autoritario que reclame menoscabe su presupuesto, esto es, 
afecte derechos susceptibles de valoración pecuniaria de los 
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que es titular, que le sirven directamente para llevar a cabo sus 
funciones administrativas. 

Ahora, sobre este tema el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en la tesis III.3o. T.8 K 
(10a.), sostuvo que los actos intraprocesales, en general, no 
producen una afectación patrimonial a las personas morales 
oficiales, en razón de que solo generan consecuencias de 
carácter formal, las cuales se extinguen al momento de 
obtener un fallo favorable. 

En ese sentido, si la omisión reclamada sólo produce una 
afectación adjetiva, que si bien causa un perjuicio 
predominante, lo cierto es que por sí misma no trasciende en 
el patrimonio o presupuesto de la persona moral oficial 
demandada, en razón de que no se trata de un acto que 
menoscabe su presupuesto directo o que afecte derechos 
susceptibles de valoración pecuniaria de los que sea titular la 
persona moral oficial. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis III.3o.T.8 K (10a.) del 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, de contenido siguiente:

“PERSONAS MORALES OFICIALES. EN EL SISTEMA 
DEL JUICIO DE AMPARO VIGENTE PREVALECE LA 
RESTRICCIÓN DE SÓLO ACUDIR CONTRA ACTOS 
QUE AFECTEN SU ESFERA PATRIMONIAL Y 
MIENTRAS ACTÚEN EN UN PLANO DE IGUALDAD 
FRENTE A LOS PARTICULARES (INTEPRETACIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS 9o. DE LA LEY DE LA MATERIA 
ABROGADA Y 7o. DE LA VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013). Del análisis comparativo de los 
artículos 9o. de la Ley de Amparo abrogada y 7o. de la 
vigente, se advierte la procedencia acotada del juicio de 
amparo para personas morales oficiales, cuando 
desprovistas de imperio, el acto reclamado afecte sus 
intereses patrimoniales de manera actual y directa. Así, 
conserva la misma limitante, sólo que ahora incorpora la 
enumeración de Federación, Estados, Distrito Federal y 
Municipios, pero termina aludiendo a cualquier persona 
moral pública. Asimismo, el legislador añade que podrán 
acudir por conducto de los servidores públicos o 
representantes que señalen las disposiciones aplicables, 
pero conserva el requisito de afectar su patrimonio y, en 
todo caso, incorporó para mayor claridad que tendría que 
ser respecto de relaciones jurídicas en un plano de 
igualdad con los particulares, lo que excluye que acudan 
en defensa de una función o potestad pública, o bien, 
respecto de los que hubieren actuado como autoridad. 
Así, el legislador dotó excepcionalmente al Estado de 
acceso al juicio de amparo, bajo ciertas condiciones: a) 
cuando aquél obra como persona moral de derecho 
privado (equiparándose); y, b) se trate de actos que 
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afecten su patrimonio. Ése es el tipo de perjuicio y plano 
bajo el cual pueden ser protegidas en amparo, pues la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha distinguido 
una regla general y la excepción. La primera, que el 
Estado (poder público), no goza de garantías individuales 
y, por lo mismo, no podía promover juicio de amparo. La 
excepción, cuando actúa como si fuera particular desde 
una proyección de derecho privado, en defensa de 
intereses patrimoniales, único caso en que puede acudir 
al amparo, restringido exclusivamente a combatir actos 
que menoscaben su presupuesto directo o que afecten 
los derechos susceptibles de valoración pecuniaria de los 
que sean titulares dichas corporaciones (bienes muebles 
o inmuebles que les sirven directamente para llevar a 
cabo sus funciones), excluidos aquellos actos en que 
actúen como autoridad o que tengan su origen en el 
ejercicio de potestades públicas. En cada caso, el órgano 
de amparo debe verificar que se cumplan tales requisitos 
para estimar procedente el juicio constitucional y, de ahí, 
estar en condiciones de examinar la constitucionalidad 
del acto de que se trate, al ser presupuesto de orden 
público. Por ende, existe compatibilidad con las 
jurisprudencias referentes al tema, integradas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Amparo 
vigente, en términos de su artículo sexto transitorio, el 
cual dispone que la jurisprudencia integrada conforme a 
la ley anterior, continuará en vigor en lo que no se 
oponga a la nueva normativa, ya que en tal tema no son 
opuestas a los principios y situaciones abordadas, sino 
que propician un tratamiento armónico con el sistema 
que debe regir.”
A partir de las premisas de hecho y de derecho 

apuntadas, se concluye que en el caso a estudio no se da 
alguno de esos supuestos, toda vez que se advierte que el 
instituto quejoso acude al juicio de amparo para que se analice 
la inconstitucionalidad del acto reclamado consistente  en la 
omisión de proveer el escrito de contestación de demanda, 
presentado ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Colima, el catorce de junio de dos mil veintidós, en 
autos del juicio  **************** y como consecuencia, la 
omisión de la persona actuaria adscrita a dicho Tribunal de 
notificar el acuerdo correspondiente; por tanto, no se advierte 
que deje de actuar como autoridad y, a su vez, no se limita en 
forma presente y actual un derecho sustantivo relacionado con 
el patrimonio de la persona moral oficial quejosa; por esto, no 
puede prejuzgarse sobre la existencia de algún menoscabo en 
su peculio. 

En consecuencia, el juicio de amparo es improcedente 
en razón de que en el expediente de origen, el accionante se 
le atribuyó el acto reclamado en su actuar como autoridad, lo 
que conduce a estimar que, en el caso, la autoridad 
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promovente del juicio de amparo, carece de legitimación para 
controvertir a través del juicio de amparo la omisión realizada 
por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Colima. 

No es obstáculo para arribar a esta conclusión la tesis 
XI.1o.A.T. J/13, del Primer Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materias Administrativa y del Trabajo del Primer Partido 
Judicial, publicada en la Décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación, número de registro 2014112, cuyo rubro y 
texto son:

“PERSONAS MORALES OFICIALES. ESTÁN 
LEGITIMADAS PARA PROMOVER AMPARO 
INDIRECTO CUANDO PUGNEN POR SU DERECHO A 
SER JUZGADAS POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE, AUN CUANDO ESA PRETENSIÓN 
SURJA EN UN JUICIO EN EL QUE SE DEBATA LA 
NULIDAD O VALIDEZ DE UN ACTO QUE SE LES 
ATRIBUYE. El juicio de amparo indirecto procede contra 
la resolución de un órgano jurisdiccional que dirima una 
cuestión competencial, incluso cuando lo promueva una 
persona moral oficial en un juicio en el que se debate la 
nulidad o validez de un acto autoritario que se le atribuye, 
porque no pugna por la subsistencia de éste, sino porque 
se respete su derecho a ser juzgada por una autoridad 
competente, ya que se encuentra sometida a la potestad 
de un tribunal y posee la titularidad del derecho al debido 
proceso, al menos por lo que se refiere a su núcleo duro, 
que son las formalidades esenciales del procedimiento, 
cuyo conjunto integra la anteriormente denominada 
"garantía de audiencia"; es decir, la autoridad está 
ubicada en un plano de supraordinación a subordinación 
con el órgano jurisdiccional. Estimar que por haber 
actuado con poder de imperio no es siquiera titular de 
ese derecho fundamental, equivaldría a afirmar, por 
ejemplo, que no sería necesario que mediara un 
procedimiento jurisdiccional para anular sus actos 
autoritarios, o bien, que no se requiere llamarla a juicio 
para defender su validez, ni que pueda ofrecer pruebas y 
alegar. Cuestión distinta sería si se promoviera el juicio 
de amparo contra la resolución definitiva que se 
pronuncie sobre la nulidad del acto controvertido, pues 
en ese evento se promovería una acción tutelar de 
derechos fundamentales con el fin de que subsista un 
acto de autoridad, en un plano de verticalidad o supra a 
subordinación, caso en el que no se surtirían los 
supuestos del artículo 7o. de la Ley de Amparo; pero si 
se solicita el amparo y protección de la Justicia Federal 
contra una resolución que dirime una cuestión 
competencial, el juicio procede y no cobran vigencia las 
condicionantes que impone dicha disposición -que afecte 
el patrimonio y provenga de un plano de igualdad- aun 
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cuando en el juicio de origen esté sujeta a debate su 
actuación como autoridad, stricto sensu.”
Como se ve, este criterio sostiene que desde la estricta 

óptica de que la autoridad se encuentra sometida a la potestad 
de un órgano jurisdiccional, se observa que detenta la 
titularidad del derecho al debido proceso, que es el elenco de 
formalidades esenciales del procedimiento, máxime que, 
desde ese ángulo en particular, la autoridad demandada está 
ubicada en un plano de supraordinación (el órgano 
jurisdiccional) a subordinación (precisamente, la autoridad 
demandada); de ahí que el juicio de amparo resulta 
procedente cuando la persona moral oficial aduzca violaciones 
a las formalidades esenciales del procedimiento, aun cuando 
en el juicio de origen se debata la nulidad de su actuación, es 
decir, haya acudido al amparo con el verdadero carácter de 
autoridad. 

Esto es así, pues dicho criterio quedó superado en la 
contradicción de tesis 374/2016, resuelta por la Segunda Sala 
del Alto Tribunal, en donde concluyó que las personas morales 
públicas pueden solicitar amparo cuando la actuación de una 
diversa autoridad que afecte su patrimonio, en tratándose de 
"relaciones jurídicas que se encuentren en un plano de 
igualdad con los particulares", como se advierte del texto del 
artículo 7 de la ley. 

Al respecto, adujo que la excepción contenida en el 
precepto normativo aludido: (I) no resulta de interpretación 
amplia, sino estricta; y, (II) constituye el único fundamento 
para que las personas morales oficiales puedan interponer 
amparo, por lo que de no actualizarse sus hipótesis 
fácticas jurídicas, tales entes carecerán indefectiblemente de 
legitimación en tal medio de control constitucional. 

Estas razones dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 
128/2017 (10a.) publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 47, octubre de dos mil 
diecisiete, tomo II, página 1022, con número de registro 
2015321; cuyo rubro y texto son:

“PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD, CON 
INDEPENDENCIA DE LAS VIOLACIONES QUE 
ADUZCAN. La excepción contenida en el artículo 7o. de 
la Ley de Amparo es de aplicación estricta y constituye el 
único fundamento para que las personas morales 
oficiales promuevan el juicio de amparo. En esa tesitura, 
si el objeto del juicio constitucional es resolver toda 
controversia suscitada por actos u omisiones de la 
autoridad que violen los derechos humanos, no puede 
hacerse extensivo a las personas de derecho público, 
sino cuando opere la excepción a esta regla, es decir, 
cuando actúan como cualquier particular y en defensa de 
su patrimonio; de ahí que cuando lo hacen en su carácter 

H
É

C
T

O
R

 FR
A

N
C

ISC
O

 JIM
É

N
E

Z
 L

E
A

L
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.5d.36
06/01/24 10:26:28

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a

























































Amparo 
indirecto

11/2023-2

de autoridad carecen de legitimación para promover el 
amparo, con independencia de la naturaleza sustantiva o 
adjetiva de las violaciones que pretendan hacer valer 
ante el Juez o tribunal federal, pues el indicado medio de 
control constitucional no debe operar para resolver 
controversias entre organismos públicos, ni como un 
simple recurso de casación, sino para la eficaz 
protección de los derechos humanos reconocidos por el 
Estado mexicano; habida cuenta que, siendo en esencia 
los derechos humanos restricciones al poder público, 
queda al margen de toda discusión que la autoridad no 
goza de éstos.”
De ahí que, en el presente caso, dado que la parte 

quejosa acude por esta vía en su calidad de autoridad en el 
juicio de origen, del cual reclama la omisión de proveer el 
escrito de contestación de demanda, presentado ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Colima, el 
catorce de junio de dos mil veintidós, en autos del juicio ****
************ y como consecuencia, la omisión de la persona 
actuaria adscrita a dicho Tribunal de notificar el acuerdo 
correspondiente, actos que de ningún modo afectan el 
patrimonio de la autoridad promovente; luego, el presente 
juicio de garantías resulta improcedente. 

Por las razones que la informan, es aplicable el criterio 
aislado de la Décima Época, visible en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, marzo de 2014, 
Tomo II, página 1584, que reza:

“AMPARO DIRECTO ADHESIVO. CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO LA PERSONA 
MORAL OFICIAL QUE ACTUÓ COMO AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL JUICIO DE DONDE EMANA LA 
SENTENCIA RECLAMADA, EN EL CUAL SE 
IMPUGNÓ UN ACTO QUE DICTÓ EN UNA RELACIÓN 
DE SUPRA A SUBORDINACIÓN. El artículo 7o., párrafo 
primero, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de 
abril de 2013, establece que la Federación, los Estados, 
el Distrito Federal, los Municipios o cualquier persona 
moral pública podrán solicitar amparo por conducto de 
los servidores públicos o representantes que señalen las 
disposiciones aplicables, cuando la norma general, un 
acto u omisión los afecten en su patrimonio respecto de 
relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano 
de igualdad con los particulares. Esa disposición, aunque 
aparentemente está referida sólo al amparo principal, 
pues no establece que opere igualmente para el 
adhesivo, aplica también para éste, en virtud de que es 
una regla generalizada, según la doctrina y la 
jurisprudencia, que los medios de defensa adhesivos son 
accesorios del principal, al cual están supeditados. Esto 
se corrobora con el artículo 182, párrafo primero, de la 
legislación invocada, según el cual, la presentación y 
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trámite del amparo directo adhesivo se regirán, en lo 
conducente, por lo previsto para el principal y seguirá la 
misma suerte procesal de éste. En esa lógica, el amparo 
adhesivo, como sucede con el principal, es improcedente 
cuando lo promueve una persona moral oficial que actuó 
como autoridad demandada en el juicio de donde emana 
la sentencia reclamada, en el que se impugnó un acto 
que dictó en una relación de supra a subordinación, es 
decir, en ejercicio de su potestad de imperio sobre el 
particular, pues en ese supuesto no es un ente sujeto de 
dicha protección, en tanto que el acto que defiende no 
afecta su patrimonio y tampoco es emitido en relaciones 
jurídicas en las que se encuentre en un plano de 
igualdad con los particulares. Por tanto, carece de la 
legitimación correspondiente”. 
Finalmente, se destaca que las anteriores 

consideraciones tienen sustento en los criterios emitidos por el 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito con 
residencia en Colima, en los amparos en revisión 595/2019 y 
597/2019. 

En tales condiciones, con fundamento en lo previsto en el 
artículo 61, fracción XXIII, de la ley, en relación con el diverso 
numeral 7° de la ley, se desecha de plano la demanda de 
amparo.

 Domicilio procesal.
Con apoyo en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley, se 
tiene como domicilio procesal de la parte quejosa el 
mencionado en su demanda.

 De los autorizados.
Con fundamento en el artículo 12 de la Ley, se tiene 

como autorizados únicamente para oír y recibir notificaciones e 
imponerse de autos a quienes señala el escrito de cuenta. En 
la inteligencia que se tendrá tal autorización con todas las 
atribuciones que establece el mencionado precepto, a quien: 
1) haya sido así señalado por la parte autorizante y el asunto 
no verse en materias civil, mercantil, laboral (tratándose del 
patrón), administrativa y penal; o, 2) haya sido así señalado 
por su autorizante y que, por tratarse de un asunto en las 
referidas materias, acredite que al momento de su intervención 
cuenta con autorización para ejercer legalmente la profesión 
de licenciado en derecho o abogado.

 No ha lugar acceso a expediente electrónico.
Respecto a la solicitud de acceso al expediente 

electrónico, no ha lugar a proveer de conformidad. 
Ello pues si bien en términos del Acuerdo General 

12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, las 
partes pueden tener acceso para consulta del expediente 
electrónico y las notificaciones electrónicas; sin embargo, el 
hecho de que se haga mención a dos posibilidades procesales 
no implica que la consulta no dependa de una notificación, 
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pues no debe perderse de vista que la finalidad de la actuación 
electrónica como eje rector en la tramitación de expedientes no 
es otra que las partes transiten a lo que se denomina juicio en 
línea. 

Por tanto, no se podría alcanzar este objetivo si quienes 
tienen la posibilidad tecnológica solo se interesan en el acceso 
al expediente electrónico, pero rechazan las notificaciones 
mediante la misma vía, pues dar únicamente acceso al 
expediente electrónico puede implicar que el órgano judicial no 
tenga la actuación para iniciar algún cómputo con la 
consecuente inseguridad para dar continuidad al 
procedimiento. 

En ese sentido, solo podría entenderse restrictivo que se 
acordara la notificación electrónica sin acceso al expediente 
electrónico, pero no a la inversa. En razón de que, si se le 
autoriza el acceso al expediente electrónico, da pauta a que se 
entere de las actuaciones antes de que se le realicen 
formalmente las notificaciones. 

Consecuentemente, toda vez que la parte promovente 
únicamente pretender se le dé acceso para consultar el 
expediente electrónico con el usuario que refiere, pero sin 
notificarse mediante la misma vía, tal como está regulado en 
las normas del Consejo de la Judicatura Federal, cuestión en 
la que la parte solicitante no expresa ningún impedimento para 
acceder a las comunicaciones procesales en las plataformas 
tecnológicas; por ende, una vez que la parte interesada 
manifieste su conformidad de que las notificaciones se le 
practiquen en forma electrónica, también se habilitará el 
acceso electrónico del presente asunto.

 Habilitación de días y horas inhábiles en cuanto a 
la práctica de notificaciones personales.

Para el adecuado despacho de los asuntos, en contexto 
del artículo 17 constitucional y de conformidad con el artículo 
21 de la ley, se habilitan días y horas inhábiles sólo por lo que 
hace a las notificaciones personales que resulten en el trámite 
de este juicio de garantías, dada la inmediatez que amerita la 
tramitación de los juicios de amparo.

 Impartición gratuita de la justicia.
Se informa a las partes que en términos del artículo 17 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
todos los servicios que presta este Juzgado de Distrito 
son gratuitos.

 Exhorto para transitar al uso del Portal de 
Servicios en Línea del PJF y consulta del expediente 
electrónico.

Se exhorta a las partes para que, de ser posible, utilicen 
el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 
Federación, para actuar y recibir notificaciones electrónicas en 
este asunto. Asimismo, soliciten para sí o para un tercero, 
acceso al expediente electrónico y con ello estén en aptitud de 
descargar y consultar sus constancias.
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Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma Ignacio Beruben Villavicencio, 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Colima, ante el 
secretario judicial Héctor Francisco Jiménez Leal, quien 
autoriza y da fe.
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